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1. Ámbito del Plan Especial de Infraestructuras objeto de Evaluación Ambiental Estratégica 

El ámbito de actuación del Plan Especial de Infraestructuras objeto de Evaluación Ambiental Estratégica 
lo compone tanto el terreno por donde discurren los Colectores de Saneamiento, como las afecciones 
temporales para poder desarrollar las obras y los elementos singulares necesarios para su correcto 
funcionamiento, entre los términos municipales de Rivas Vaciamadrid y Madrid 

La superficie afectada por el trazado definitivo es de 54 m2 de ocupación permanente, 23.263 m2 de 
ocupación temporal y 12.303 m2 de servidumbre de paso, para poder acceder a los distintos elementos 
singulares (pozos, arquetas, etc.) 

 

Identificación del ámbito del Plan Especial de Infraestructuras. Fuente: Elaboración propia 

El trazado de los colectores previstos comienza en el límite suroccidental del Sector C “La Fortuna” del 
municipio de Rivas-Vaciamadrid, concretamente en la parcela denominada ZV-S-1. 

Inicialmente, el trazado del colector de pluviales y el de fecales transcurren en paralelo, aunque a cota 
diferente, de forma que el colector de fecales siempre se encuentra a cota inferior al de pluviales. 

De esta forma se realiza el cruce en hinca de la Cañada Real Galiana, del trazado de la línea 9 de Metro 
entre las estaciones de Rivas-Urbanizaciones y Puerta de Arganda, y de dos tubos existentes de Enagas 

Capítulo 1: Antecedentes y Motivación del Documento Inicial 
Estratégico 



 
PLAN ESPECIAL DEL TRAZADO EXTERIOR DE SANEAMIENTO DE LA CUENCA 

RECEPTORA N.º 1  
DEL PDI DE RIVAS-VACIAMADRID 

  
 

 

PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS – RIVAS-VACIAMADRID – DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO 
4 

de 26” y 16”, el cruce con la vía pecuaria denominada “Colada del Santísimo”, ya en término municipal del 
municipio de Madrid. El trazado continúa bajo la tubería DN1600 del 2do Anillo Principal de Distribución 
de Agua Potable de la Comunidad de Madrid del CYII. A continuación, se realiza el cruce en hinca de la 
M-50.  

A partir de este cruce el colector de pluviales y el colector de fecales siguen trazados diferentes, a cielo 
abierto. El colector de pluviales recupera el trazado de la Colada del Santísimo y continúa a lo largo de la 
misma hasta que realiza su vertido en el encauzamiento del Arroyo de los Migueles, en el punto dejado al 
efecto en la ejecución del nuevo cauce recientemente realizado por la Confederación Hidrográfica del Tajo. 
En el tramo final, el trazado se separa del camino, con objeto de que la obra de vertido no entorpezca el 
cruce de la vía pecuaria con el arroyo. 

El colector de fecales continúa paralelo al caballón de tierras existente junto a la M50 Posteriormente, se 
produce el cruce de este colector bajo el encauzamiento del arroyo de los Migueles, y el trazado termina 
en un pozo que entronca con el colector proveniente del estanque de tormentas de Los Berrocales, 
colector de nueva ejecución que sustituye al colector Vicálvaro 

2. Antecedentes administrativos 

El Plan General de Ordenación Urbanística de Rivas-Vaciamadrid establece en su “Anexo a la Normas – 
Anexo I b) Ordenaciones Singulares Remitidas OSR.PE-00 Plan Director de Infraestructuras 
Hidráulicas y Saneamiento” la necesidad de concretar las infraestructuras generales y supramunicipales 
en desarrollo con la garantía de la completa separación de las aguas pluviales y fecales en los nuevos 
desarrollos […] 

En base a este Plan Director, con fecha 18 de noviembre de 2010, se redacta un proyecto tramitado ante 
el Canal de Isabel II. Como consecuencia de dicha tramitación, y tras una serie de reuniones con la División 
de Conformidades Técnicas del Canal de Isabel II, el proyecto ve modificado su diseño en varios aspectos, 
y, además, se acuerda la necesidad de redactar un Plan Especial para cumplir con los condicionantes del 
Plan Director de Infraestructuras. 

Dicho Plan Especial, que contempla las actuaciones necesarias para poder desarrollar y ejecutar los 
colectores de aguas pluviales y fecales en la zona que transcurre por el exterior de los límites determinados 
por las actuaciones urbanísticas, se ha redactado teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en 
los informes recabados en la tramitación del proyecto original, y que se citan a continuación, siendo el 
alcance de las mismas el determinado en las reuniones que se han mantenido entre los Servicios Técnicos 
del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Madrid y el Canal de 
Isabel II. 

Finalmente, con fecha de 29 de mayo de 2018 se firma un Convenio Urbanístico para la Ejecución de 
Conexiones Exteriores de Saneamiento y Tanques de Tormentas entre el Ayuntamiento de Rivas 
Vaciamadrid y los Sectores S.U.S-B “Cristo de Rivas”, S.U.S-C “La Fortuna” y S.U.S-E “Industrial 
Norte” que resulta en marco contractual del presente “Plan Especial para el desarrollo de las obras del 
Proyecto de Ejecución del Trazado Exterior de los Colectores de Aguas Fecales y Pluviales de la Cuenca 
Receptora nº-1 de Rivas-Vaciamadrid (Madrid)”. 

Cronológicamente, el resto de antecedentes administrativos relacionados con el presente Plan Especial 
ha sido el siguiente: 

a) Resolución de 29 de marzo de 2004, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se hace público Acuerdo por el que se aprueba 
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definitivamente la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana y Catálogo de Bienes y 

Espacios Protegidos del Término municipal de Rivas-Vaciamadrid (Ac. 37/2004). 

b) Informe emitido por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de 19 de febrero de 

2004, que hace suyo la anterior resolución. 

Este informe, incluye en su punto 14 la siguiente puntualización: 

“14. El Excmo. Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid deberá desarrollar las actuaciones y 

medidas necesarias para la consecución de los objetivos establecidos en el Plan Director 

de Infraestructuras Hidráulicas y de Saneamiento. ….” 

c) Informe del Canal de Isabel II al Documento de Aprobación Provisional del Plan General de 

Ordenación Urbana de Rivas-Vaciamadrid, emitido el 30 de abril de 2003 (registro de salida nº 03-

14609). 

d) Informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo al Documento de Aprobación Provisional del 

Plan General de Ordenación Urbana y reflejado en el informe Dirección General de Calidad y 

Evaluación Ambiental de 19 de febrero de 2004. 

e) Informe del Ayuntamiento de Madrid, Dirección de Calidad y Evaluación Ambiental, al Plan Director 

de Infraestructuras hidráulicas y de Saneamiento, de fecha 30 de enero de 2004. (Reg. de Salida: 

4 Feb 255-10-04). 

f) Informe del Departamento de Alcantarillado de la Dirección General del Agua del Área de Gobierno 

de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Madrid, mediante escrito de fecha 22 de enero de 2009 

(ref.: ML DGA/08/292), autorizando la conexión de las aguas fecales generadas por las 

actuaciones referidas al colector Vicálvaro I. 

g) Plan Especial de Infraestructuras del Sureste de Madrid (PEISEM) 

2.1. Informes recabados en la tramitación del proyecto de 2010 

En el Anexo II. “Informes recabados en anteriores tramitaciones” se adjuntan todos los informes recabados 
durante la tramitación del citado proyecto de 2010: 

�� Consejería de Economía y Consumo. Área de Vías Pecuarias (27-5-2008 y 2-03-2009) 

�� Ministerio de Movilidad, Transporte y Agenda Urbana (antes Ministerio de Fomento) (2-02-

2009 y 3-10-2012) 

�� Enagás (28-2-2008) 

�� Gas Natural (27-02-2008) 

	� Transportes ferroviarios de Madrid (14-04-2008) 


� Área Funcional de Industria y Energía. (4-08-2008) 

�� Confederación Hidrográfica del Tajo (15-04-2009, 2-02-2011,21-08-2013 y 25-02-2016) 

�� Dirección General del Agua del Ayto. de Madrid (22-01-2009) 


� Canal de Isabel II: Ref: CTS 942 (26-09-2008,5-12-2013,18-12-2020,31-3-2021,5-7-2021,19-

11-2021 y 25-8-2022) 
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3. Motivación del Documento Inicial Estratégico  

3.1. Marco jurídico de aplicación 

La Disposición Transitoria Primera -Régimen transitorio en materia de evaluación ambiental- de la Ley 
4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, establece en su apartado 1 lo 
siguiente: 

“En el ámbito de la Comunidad de Madrid, en tanto que se apruebe una nueva legislación 
autonómica en materia de evaluación ambiental en desarrollo de la normativa básica estatal, se 
aplicará la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en los términos previstos en 
esta disposición, y lo dispuesto en el Título IV, los artículos 49, 50 y 72, la disposición adicional 
séptima y el Anexo Quinto, de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la 
Comunidad de Madrid”. 

A fecha del presente Documento Inicial Estratégico, la Comunidad de Madrid no ha aprobado legislación 
propia en materia de evaluación ambiental. Por tanto, la evaluación ambiental estratégica del presente 
Plan Especial se tramita conforme a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, complementada con el régimen descrito en la referida Ley 4/2014. 

3.2. Procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica 

Conforme a lo establecido en la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
de la Comunidad de Madrid, “la determinación de la sujeción al procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica ordinaria o simplificada se hará conforme a lo establecido en la legislación básica estatal”. 

En este contexto, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental establece dos 
procedimientos para evaluar ambientalmente planes y programas, así como sus modificaciones: 

� Evaluación ambiental estratégica ordinaria (en adelante EAEo) 

� Evaluación ambiental estratégica simplificada (en adelante EAEs) 

El apartado 2 del artículo 6. Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica de dicha ley, 
especifica en qué casos es necesario tramitar una evaluación ambiental estratégica ordinaria: 

�� “Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y programas, así 

como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una Administración pública y cuya 

elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por 

acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de una comunidad autónoma, 

cuando: 

 

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 

evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, 

acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de 

recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del medio 

marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso 

del suelo; o bien, 
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b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos 

previstos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad. 

c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano 

ambiental en el informe ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo V. 

d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano 

ambiental, a solicitud del promotor”. 

Por su parte, el apartado 2 señala los casos en los que es necesario tramitar una EAEs: 

�� “Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada: 

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado 

anterior. 

b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, a 

nivel municipal, de zonas de reducida extensión. 

c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de 

proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior”. 

En relación con el apartado 2, el Plan Especial que nos ocupa establece el marco para la autorización en 
el futuro de proyectos que no cumplen los demás requisitos mencionados en el apartado 1, ya que el 
colector no estaría sometido a Evaluación Ambiental de Proyectos, y por tanto se sometería al trámite 
simplificado. 

Sin embargo, la especial consideración de la afección derivada por el cruce en hinca que el Plan Especial 
propone bajo el Sector 4: (Madrid y Rivas Vaciamadrid) de la Cañada Real Galiana, que requiere de 
una especial transparencia en las actuaciones, como así lo establecen los Principios Rectores del Pacto 
Regional por la Cañada Real Galiana, firmado el 17 de mayo de 2017 en la Real Casa de Correos, por 
la Administración General del Estado, a través de la Delegación del Gobierno en Madrid, la Comunidad de 
Madrid, los Ayuntamientos de Coslada, Madrid, y Rivas Vaciamadrid y por los Grupos Políticos con 
representación en la Asamblea de Madrid, aconseja el sometimiento a una Evaluación Ambiental 
Estratégica Ordinaria, atendiendo al punto d) del apartado 1. 
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4. Normativa municipal en materia de medio ambiente de aplicación al Plan Especial de 
Infraestructuras. 

La normativa ambiental, de ámbito municipal, de obligado cumplimiento por parte del presente Plan 
Especial es la siguiente. 

�� Calidad acústica y vibraciones 

 Ordenanza de Protección contra la Contaminación Acústica y Térmica de Madrid (ANM 
2011\7). 

o Fecha de aprobación: 25/02/2011 

o Publicaciones: 

 BOAM: 07/03/2011 

 BOCM: 14/03/2011 

 Ordenanza municipal de ruidos y vibraciones de Rivas Vaciamadrid 

o Fecha de aprobación: 20/10/2005 

o Publicaciones: 

 BOCM: 17/11/2005 

�� Calidad atmosférica y cambio climático 

 Plan de Calidad del aire de la ciudad de Madrid y Cambio Climático (Plan A) 

o Fecha de aprobación: 21/09/2017 

o Publicación: BOAM 26/09/2017  

 Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano de Madrid (ANM 1985/3). 

o Fecha de aprobación: 24/07/1985 

o Publicaciones: 

 BOAM: 5/12/1985 

 BOCM: 31/10/1985 

 BOAM: 01/01/2009 (modificaciones aprobadas) 

 Ordenanza del medio urbano sostenible en el término municipal de Rivas Vaciamadrid 

o Fecha de aprobación: 14/02/2014 

o Publicaciones: 
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 BOCM: 29/03/2014 

�� Arbolado urbano y/o zonas verdes 

 Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano de Madrid (ANM 1985/3) 

o Fecha de aprobación: 24/07/1985 

o Publicaciones: 

 BOAM: 5/12/1985 

 BOCM: 31/10/1985 

 BOAM: 01/01/2009 (modificaciones aprobadas) 

�� Paisaje urbano 

 Plan de Calidad del Paisaje Urbano de la Ciudad de Madrid (PCPU, 2008). 

 Ordenanza de Protección del Paisaje Urbano de Madrid (ANM 2001\41) 

o Fecha de disposición: 31/05/2001 

o Publicaciones: 

 BOAM: 05/07/2001 

 BOCM: 12/07/2001 

 Ordenanza sobre Uso y Conservación de Espacios Libres de Madrid (ANM 1984\3) 

o Fecha de disposición: 29/06/1984 

o Publicaciones: 

 BOAM: 15/10/1984 

	� Uso eficiente de la energía 

 Plan de Uso Sostenible de la Energía y Prevención del Cambio Climático de la Ciudad 
de Madrid Horizonte 2020. 

o Fecha de aprobación: 08/05/2014 
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� Vías públicas 

 Ordenanza de Diseño y Gestión de Obras en la Vía Pública de Madrid (ANM 2006\49) 

o Fecha de disposición: 31/05/2006 

o Publicaciones: 

 BOAM: 22/06/2006 

 Ordenanza Reguladora de la Señalización y Balizamiento de las Ocupaciones de las 
Vías públicas por Realización de Obras y Trabajos de Madrid (ANM 1992\3). 

o Fecha de disposición: 27/05/1992 

o Publicaciones: 

 BOAM: 01/10/1992 

 BOCM: 30/10/1992 

�� Residuos 

 Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de Madrid 
(ANM 2009\6) 

o Fecha de disposición: 27/02/2009 

o Publicaciones: 

 BOAM: 24/03/2009 

 BOCM: 01/04/2009 

 Ordenanza Municipal de Transporte y Vertido de Tierras y Escombros de Madrid (ANM 
1984\1) 

o Fecha de disposición: 24/02/1984 

o Publicaciones: 

 BOAM: 03/05/1984 

 Ordenanza de gestión de residuos urbanos y residuos de construcción y demolición, 
limpieza de espacios públicos y mantenimiento de solares de Rivas Vaciamadrid 

o Fecha de disposición: 27/05/2010 

o Publicaciones: 

 BOAM: 14/01/2012 
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�� Otra normativa aplicable 

 Ordenanza de Prevención de Incendios del Ayuntamiento de Madrid (ANM 1993\1) 

o Fecha de disposición: 28/06/1993 

o Publicaciones: 

 BOCM: 04/08/1993 
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1. Localización del ámbito objeto del Plan Especial 

El Plan Especial del trazado exterior de saneamiento de la cuenca receptora Nº1 del PDI de Rivas-
Vaciamadrid se desarrolla entre dos municipios: Madrid y Rivas-Vaciamadrid. 

 

Localización geográfica del ámbito del Plan Especial de Infraestructuras. Fuente: Elaboración propia 

En concreto, las infraestructuras incluidas en el Plan Especial se ubican al Oeste del término municipal de 
Rivas – Vaciamadrid, en el entorno de las urbanizaciones de Covibar y Partija-Santa Mónica y su trazado 
discurre bajo la Cañada Real Galiana, donde abandona el término de Rivas-Vaciamadrid para adentrarse 
en el de Madrid, donde cruza bajo la M-50 hasta su destino final en el colector proveniente del estanque 
de tormentas de Los Berrocales, (de nueva ejecución que sustituye al colector Vicálvaro I). 

  

Capítulo 2. Descripción del Plan Especial
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2. Objetivos del Plan Especial de Infraestructuras propuesto 

2.1. Objetivos 

El Plan Especial contempla las actuaciones necesarias para poder desarrollar y ejecutar los colectores de 
aguas pluviales y fecales en la zona que transcurre por el exterior de los límites determinados por las 
actuaciones urbanísticas de Rivas-Vaciamadrid. 

El objetivo esencial del Plan Especial es, por tanto, viabilizar y legitimar la ejecución de las obras del 
Proyecto de Ejecución del Trazado Exterior de los Colectores de Aguas Fecales y Pluviales de la Cuenca 
Receptora nº-1 de Rivas-Vaciamadrid (Madrid), mediante: 

� La definición de su trazado y dimensionamiento a nivel de proyecto de ejecución, de manera que, 
teniendo en cuenta la topografía del terreno, el planeamiento de desarrollo y las infraestructuras 
preexistentes y previstas se asegure su viabilidad técnica y funcional minimizando los impactos 
sobre el medio ambiente. 

� La descripción de las afecciones a la propiedad del suelo y a los planeamientos aprobados. 

� La fijación de la forma de gestión y ejecución. 

� La descripción de los mecanismos de gestión. 

� El establecimiento de la normativa específica que asegure la minimización de impactos      sobre 
el medio, y en su caso, las medidas correctoras. 

2.2. Justificación 

A partir de la firma del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, Comunidad 
de Madrid y Canal de Isabel II, para la prestación del Servicio de Alcantarillado en el municipio de Rivas-
Vaciamadrid, de fecha 20 de abril de 2009, se emiten, por parte del Departamento de Tecnología del 
Alcantarillado del Canal de Isabel II, una serie de informes que afectan considerablemente al diseño 
proyectado en el Plan Director, además de otras afecciones derivadas de otras infraestructuras (tubería 
de aducción correspondiente al 2do anillo del CYII y marco para desagüe del tanque de tormentas de Los 
Berrocales), lo cual supone una modificación sustancial sobre el diseño original contenido en el Plan 
Director de Infraestructuras Hidráulicas y de Saneamiento aprobado con el PGOU de Rivas-Vaciamadrid 

Es por ello que, con fecha 29 de mayo de 2018, se firma un CONVENIO URBANISTICO PARA LA 
EJECUCIÓN DE CONEXIONES EXTERIORES DE SANEAMIENTO Y TANQUES DE TORMENTAS 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE RIVAS VACIAMADRID Y LOS SECTORES S.U.S.-B” CRISTO DE 
RIVAS”, S.U.S C “LA FORTUNA” Y S.U.S. E “INDUSTRIAL NORTE”. Entre el Ayuntamiento de Rivas-
Vaciamadrid, la Junta de Compensación del Sector B “Cristo de Rivas”, Jarama desarrollos Inmobiliarios, 
S.L., y distintos propietarios minoritarios de suelo en el Sector C; y fija en la Estipulación Segunda “…, 
para que sea la Junta de Compensación del Sector B “Cristo de Rivas “la que se encargue de la gestión y 
ejecución de las tareas objeto del presente convenio …. “con lo que dicha Junta de Compensación ha 
encargado a INCO, Estudio Técnico, S.L. la redacción del “Plan Especial para el desarrollo de las obras 
del Proyecto de Ejecución del Trazado Exterior de los Colectores de Aguas Fecales y Pluviales de la 
Cuenca Receptora nº-1 de Rivas-Vaciamadrid (Madrid)”. 

Aun cuando existe un trazado previsto en el Plan General y en el Plan director de Infraestructuras de 
Rivas-Vaciamadrid, la ejecución de la infraestructura requiere de un nivel de detalle y de concreción mayor 
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que no corresponde al de un Plan General, tanto más cuanto que no sólo atraviesa suelo de dos 
municipios, sino que ese suelo tiene diferentes clasificaciones y calificaciones. La escala a que una red 
general está definida en un planeamiento municipal no desciende al detalle exigido por un proyecto de 
ejecución, para el que se requiere un diseño a escala, al menos, diez veces mayor. 

Por estas razones, resultaba prácticamente imposible que coincidieran las actuaciones previstas con el 
ámbito delimitado a ese mayor detalle. Además, por el tiempo transcurrido se han producido cambios y 
alteraciones en los desarrollos inicialmente previstos no contemplados en el trazado original. Si a todo lo 
anterior, añadimos la firma del Convenio anteriormente descrito para llevar a cabo las expropiaciones de 
aquellos suelos afectados, queda plenamente justificada la redacción del nuevo Plan Especial. 

2.3. Conveniencia y oportunidad 

El desarrollo de los diferentes sectores ha puesto de manifiesto la necesidad de ejecutar las obras 
descritas que garanticen a las nuevas áreas residenciales y/o industriales la conexión para que la 
evacuación de las aguas fecales y pluviales el acceso y su conexión a las redes generales existentes se 
produzca en condiciones óptimas, de acuerdo con las previsiones del PGOU de Rivas-Vaciamadrid y su 
Plan Director de infraestructuras. 

3. Alcance, contenido y desarrollo previsible del Plan Especial de Infraestructuras 

3.1. Alcance 

El Plan Especial contempla las actuaciones necesarias para poder desarrollar y ejecutar los colectores de 
aguas pluviales y fecales en la zona que transcurre por el exterior de los límites determinados por las 
actuaciones urbanísticas. 

3.2. Contenido del Plan Especial 

Los colectores proyectados se corresponden con las acciones SAD 01 “Colector de Aguas Fecales de la 
Cuenca 1” y SAD 02 “Colector de Aguas Pluviales de la Subcuenca 1.1”, inventariadas en el Plan Director 
de Infraestructuras Hidráulicas y de Saneamiento del Plan General de Ordenación Urbana de Rivas-
Vaciamadrid (Madrid). 

Las actuaciones urbanísticas que verterán las aguas fecales y pluviales en los colectores objeto de 
proyecto, todas ellas situadas en el término municipal de Rivas-Vaciamadrid, son las siguientes: 

� Sector B “Cristo de Rivas”, con una superficie bruta de 2.663.263 m2, y que a efectos de este Plan 
Especial se supone suelo Residencial Multifamiliar 

� Sector C “La Fortuna”, con una superficie bruta de 349.103 m2, y que efectos de este Plan Especial 
se supone suelo Residencial Multifamiliar 

� Sector E “Industrial Norte I”, con una superficie bruta de 670.442 m2, y que a efectos de este Plan 
Especial se supone suelo Industrial 

En Diciembre de 2007, se redactó el “Proyecto de Ejecución de Colectores de Aguas Fecales y Pluviales 
de la Cuenca Receptora nª-1 de Rivas-Vaciamadrid (Madrid)”, incluyéndose en el mismo la definición de 
la totalidad del trazado de ambos colectores, tanto los tramos que discurren por los sectores a los que da 
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servicio, como el tramo que discurre por el exterior de estos sectores, en el término municipal de Madrid, 
hasta el encuentro del colector de pluviales con el Arroyo de los Migueles (zona de vertido) y la conexión 
con el colector fecales con el colector existente Vicálvaro-I. 

3.2.1. Condicionantes del vertido de aguas pluviales 

Tras reuniones mantenidas en 2008 entre la C.H.T., y los Ayuntamiento de Madrid y Rivas Vaciamadrid 
con motivo de las inundaciones producidas en la autovía A-3 por el desbordamiento del entonces existente 
cauce del Arroyo Los Migueles, y habiendo quedado confirmado en dichas reuniones, que la parte de 
Rivas-Vaciamadrid que vierte a esta cuenca (tanto para el cómputo de aguas pluviales como fecales) 
representa el 10% del total que podría verter el municipio de Madrid, considerando incluidos los nuevos 
desarrollos previstos, se ha considerado un caudal de vertido de, según CYII, 4,5 m3/s, tomado en base a 
la capacidad del nuevo cauce ejecutado en esta zona por la C.H.T., que es de 45 m3/s, según datos del 
proyecto de obra. 

Para garantizar este caudal máximo, está prevista la instalación de un tanque de tormentas en el término 
municipal de Rivas-Vaciamadrid, antes de la hinca bajo la Cañada Real 

Por otro lado, se ha llegado a un acuerdo con la División de Conformidades Técnicas del Canal de Isabel 
II en cuanto al diámetro mínimo a disponer en los tubos (teniendo en cuenta, sobre todo, la posibilidad de 
que los mismos puedan ser visitables), por lo que el colector dispuesto, si bien está diseñado para que 
hidráulicamente pueda funcionar al máximo de su capacidad permitida, también puede ser utilizado para 
el caso de caudales menores, y no por ello se tendrá un diseño sobredimensionado en lo que respecta a 
sus dimensiones. 

3.2.2. Condicionantes del vertido de aguas fecales 

El Departamento de Alcantarillado de la Dirección General del Agua del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente del Ayuntamiento de Madrid, mediante escrito de fecha 22 de enero de 2009 (ref.: ML 
DGA/08/292), autorizó la conexión de las aguas fecales generadas por las actuaciones referidas al colector 
Vicálvaro. 

Desde la fecha de la concesión, se ha ejecutado un nuevo colector para sustituir al Vicálvaro I; y mediante 
acuerdo con los técnicos de la Dirección General del Agua, se ha permitido realizar la conexión a este 
nuevo colector, englobando en ésta las aguas que actualmente circulan por el colector unitario procedente 
de la zona de Covibar del municipio de Rivas-Vaciamadrid. 

Para realizar dicha conexión, el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (con conocimiento y aprobación de 
la Dirección General del Agua), ha encargado a la empresa constructora de las obras del nuevo colector, 
la construcción de una cámara de acometida entre los dos colectores, de forma que la conexión del tubo 
de fecales (unitario a partir de su unión con el colector de Covibar), se realizará a esta arqueta, no 
afectando al nuevo colector de Vicalvaro I. 
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3.2.3. Descripción del trazado propuesto 

El trazado propuesto por el Plan Especial corresponde al descrito en el presente documento bajo la 
denominación de Alternativa 2 del siguiente capítulo. 

 

Imagen de Planta General del trazado propuesto por el Plan Especial. Fuente: Elaboración propia 

Para su mejor descripción gráfica, ver en Anexo I: Cartografía de Ordenación 

3.3. Desarrollo previsible 

Tramitación 

� Plazo estimado 12 meses. Incluye: 

o Aprobación Inicial y Solicitud de Inicio de Evaluación Ambiental Estratégica 

o Trámite de información pública 

o Recepción de la Declaración Ambiental Estratégica 

o Incorporación de sus observaciones y aprobación definitiva. 
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 Ejecución de la obra 

� Fase previa Expropiaciones y ocupación de los terrenos: 4 meses. 

� Ejecución de la obra. Constituye la ejecución, con una duración total estimada de 18 meses. 

� El plazo total estimado es de dos años y cuatro meses. 
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1. Alternativa 0 

 

Localización de la Alternativa cero (de no actuación). Fuente: Elaboración propia 

Consiste en mantener en uso el actual “colector de Covibar”, colector unitario de diámetro 1200 mm que 
discurre por el Paseo de las Provincias y que, cruzando bajo la Cañada Real Galiana, la línea 9 de Metro 
y M-50 conecta con el marco de saneamiento Vicálvaro I de recogida aguas residuales. 

En la actualidad este colector presenta importantes problemas de capacidad, agravados cuando se 
producen precipitaciones intensas. 

La incorporación al mismo de los caudales procedentes de los nuevos desarrollos podría provocar que 
esta red entrara en carga con facilidad, con los graves inconvenientes que esto conlleva e impediría el 
correcto tratamiento de las aguas residuales, al tratarse de una red de tipo unitario. 

  

Capítulo 3: Alternativas razonables, técnica y ambientalmente 
viables 
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2. Alternativa 1 

 

Localización de la Alternativa 1. Fuente: Elaboración propia 

El trazado de los colectores previstos comienza en el límite sur-occidental del Sector C “La Fortuna” del 
municipio de Rivas-Vaciamadrid, concretamente en la parcela denominada ZV-S-1. 

Inicialmente, el trazado del colector de pluviales y el de fecales transcurren en paralelo, aunque a cota 
diferente, de forma que el colector de fecales siempre se encuentra a cota inferior al de pluviales. 

Desde el punto de inicio, se realiza un tramo en hinca para realizar el cruce de la Cañada Real Galiana, 
del trazado de la línea 9 de Metro entre las estaciones de Rivas-Urbanizaciones y Puerta de Arganda, y 
de dos tubos existentes de Enagas de 26” y 16” de hasta alcanzar la traza de la vía pecuaria denominada 
“Colada del Santísimo”, ya en término municipal del municipio de Madrid. El trazado continúa a lo largo de 
esta vía pecuaria hasta el cruce con la tubería DN1600 del 2do Anillo Principal de Distribución de Agua 
Potable de la Comunidad de Madrid del CYII, que actualmente se encuentra en ejecución. 

A continuación, se realiza el cruce en hinca de la M-50. 

A partir de este cruce el colector de pluviales y el colector de fecales siguen trazados diferentes. El colector 
de pluviales recupera el trazado de la Colada del Santísimo y continúa a lo largo de la misma hasta que 
realiza su vertido en el cruce de ésta con el Arroyo de los Migueles. 

El colector de fecales continúa paralelo al caballón de tierras existente junto a la M50 y busca la unión con 
el colector existente proveniente de la zona de Covibar del municipio de Rivas-Vaciamadrid. Una vez que 
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se produce este encuentro, ambos colectores suman sus caudales en el colector de nueva construcción. 
Posteriormente, se produce el cruce de este colector bajo el arroyo de los Migueles, y el trazado termina 
en un pozo que entronca con el colector proveniente del estanque de tormentas de Los Berrocales, 
colector de nueva ejecución que sustituye al colector Vicálvaro I. 

3. Alternativa 2 

 

Localización de la Alternativa 2. Fuente: Elaboración propia 

El trazado de los colectores previstos comienza en el límite sur-occidental del Sector C “La Fortuna” del 
municipio de Rivas-Vaciamadrid, concretamente en la parcela denominada RED SUPRA.VIV-1. 

Inicialmente, el trazado del colector de pluviales y el de fecales transcurren en paralelo, aunque a cota 
diferente, de forma que el colector de fecales siempre se encuentra a cota inferior al de pluviales. 

En el punto de inicio, los colectores en punta existentes y recepcionados en su momento por el 
Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, se ejecuta el pozo de pluviales PP34 y el de fecales PF36 
prolongando posteriormente los colectores, con el diámetro de los tramos anteriores, hasta el encuentro 
con los pozos PP-34B y PF-36B, definidos técnicamente en el proyecto.  

Independientemente de estos tramos, se proyecta un nuevo colector de pluviales que dará salida a las 
aguas recogidas en el tanque de tormentas. Este colector será de diámetro 1800 y su trazado estará 
comprendido entre los pozos PP31R Y PP34B. 
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Tras los pozos PPE01 y PFE01 comienzan los 2 nuevos tramos en hinca que tienen las siguientes 
características: 

Pluviales 

.5. Tramo PPE01-PP2H: longitud de 225,74 m y 1,33% de pendiente. 

.6. Tramo PP2H-PPE05: longitud de 243,30 m y 0,45% de pendiente. 

Fecales 

.7. Tramo PFE01-PF2H: longitud de 227,01 m y 0,98% de pendiente. 

.8. Tramo PF2H-PFE05: longitud de 243,33 m y 0,98% de pendiente 

En la red de pluviales se empleará tubería para hinca de hormigón armado sulforresistente DN1800, con 
resistencia de 135 kN/m2. En la red de fecales se empleará tubería para hinca de hormigón armado 
sulforresistente DN2000, con resistencia de 135 kN/m. De esta forma se realiza el cruce de la Cañada 
Real Galiana, del trazado de la línea 9 de Metro entre las estaciones de Rivas-Urbanizaciones y Puerta 
de Arganda, y de dos tubos existentes de Enagas de 26” y 16”, el cruce con de hasta la vía pecuaria 
denominada “Colada del Santísimo”, ya en término municipal del municipio de Madrid. El trazado continúa 
bajo la tubería DN1600 del 2do Anillo Principal de Distribución de Agua Potable de la Comunidad de Madrid 
del CYII. En la ejecución de este cruce, se garantizará una distancia mínima en planta entre las dos 
tuberías y la tubería de abastecimiento de 1,5 metros. A continuación, se realiza el cruce en hinca de la 
M-50.  

A partir de este cruce el colector de pluviales pasa a ser de diámetro 2500 mm y el colector de fecales 
siguen trazados diferentes. El colector de pluviales recupera el trazado de la Colada del Santísimo y 
continúa a lo largo de la misma hasta que realiza su vertido en el encauzamiento del Arroyo de los 
Migueles, en el punto dejado al efecto en la ejecución del nuevo cauce. En el tramo final, el trazado se 
separa del camino, con objeto de que la obra de vertido no entorpezca el cruce de la vía pecuaria con el 
arroyo. 

El colector de fecales continúa paralelo al caballón de tierras existente junto a la M50 y posteriormente se 
produce el cruce de este colector bajo el encauzamiento del arroyo de los Migueles, terminando el trazado 
en un pozo que entronca con el colector proveniente del estanque de tormentas de Los Berrocales, 
colector de nueva ejecución que sustituye al colector Vicálvaro I. 
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1. Calidad del aire y cambio climático 

Descripción de la situación actual 

La evaluación de la climatología del ámbito de estudio se realiza a partir de la información de las estaciones 
meteorológicas más cercanas al ámbito de estudio de las que ofrece datos la Agencia Española de 
Meteorología. La estación más cercana a la zona de actuación del Plan Especial es la del aeropuerto de 
Madrid-Barajas. 

 

Localización de las estaciones fijas de medición de la calidad del aire y ubicación del ámbito de estudio. Fuente: 
RCACM en Madrid 

Las siguientes tablas muestran las características y los datos climáticos de esta estación. 

Estación 
Índice 

climatológico 
Periodo Altitud Latitud Longitud 

Getafe 3129 1981-2010 609 40° 28' 0'' N 3° 33' 20'' O 
T: Temperatura media mensual/anual (°C); TM: Media mensual/anual de las temperaturas máximas diarias (°C); Tm: Media 
mensual/anual de las temperaturas mínimas diarias (°C); R: Precipitación mensual/anual media (mm); H: Humedad relativa media 
(%); DR: Número medio mensual/anual de días de precipitación superior o igual a 1 mm; DN: Número medio mensual/anual de días 
de nieve; DT: Número medio mensual/anual de días de tormenta; DF: Número medio mensual/anual de días de niebla; DH: Número 
medio mensual/anual de días de helada; DD: Número medio mensual/anual de días despejados I: Número medio mensual/anual de 
horas de sol. 

Capítulo 4. Diagnóstico territorial. Análisis de los potenciales 
impactos ambientales 
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Mes T TM Tm R H DR DN DT DF DH DD I 

Enero 5.5 10.7 0.2 29 74 5.2 0.7 0.0 4.1 16.2 7.9 144 

Febrero 7.1 13.0 1.2 32 67 4.7 0.9 0.2 2.0 11.5 6.5 168 

Marzo 10.2 17.0 3.5 22 58 3.5 0.3 0.4 0.6 4.7 7.8 224 

Abril 12.2 18.7 5.7 38 56 6.4 0.1 1.2 0.3 0.9 5.0 226 

Mayo 16.2 23.1 9.3 44 52 6.8 0.0 2.9 0.3 0.1 5.2 258 

Junio 21.7 29.5 13.9 22 42 3.6 0.0 2.7 0.1 0.0 8.9 310 

Julio 25.2 33.5 18.5 9 35 1.5 0.0 2.2 0.0 0.0 16.8 354 

Agosto 24.7 32.8 16.5 10 37 1.5 0.0 1.5 0.0 0.0 13.5 329 

Septiembre 20.5 27.9 13.1 24 48 2.9 0.0 1.7 0.4 0.0 8.0 258 

Octubre 14.8 21.0 8.7 51 63 6.6 0.0 0.9 1.0 0.2 6.1 199 

Noviembre 9.4 14.8 4.1 49 72 6.2 0.0 0.2 2.3 5.4 6.8 151 

Diciembre 6.2 10.9 1.4 42 76 6.3 0.6 0.1 5.6 12.8 6.4 128 

Año 14.5 21.1 7.9 371 57 55.1 2.6 14.0 16.8 51.8 98.3 - 

 

El análisis de la situación actual, en lo que a la calidad del aire se refiere, se realiza a partir de los datos 
obtenidos de la Red de Calidad del Aire de la Comunidad de Madrid (RCACM). 

La citada Red se compone de 23 estaciones fijas de medición repartidas sobre 7 zonas homogéneas del 
territorio. El ámbito del estudio de detalle se encuentra en la Zona 2: “Corredor del Henares”. En la figura 
siguiente se muestra la distribución de las estaciones de medición de la calidad del aire más cercanas. 
Las estación de referencia corresponde, según figura, a la propia de Rivas-Vaciamadrid. 

 

Localización de las estaciones fijas de medición de la calidad del aire y ubicación del ámbito de estudio. Fuente: 
RCACM en Madrid 
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Según la información contenida en los Informes Anuales sobre la Calidad del Aire de la Comunidad 
autónoma de Madrid, y a partir de los valores límite, umbrales y objetivos establecidos en el Real Decreto 
102/2011 para garantizar la calidad del aire, se presentan las siguientes tablas en la que se reúnen los 
valores medios y las superaciones de dichos límites registradas por los distintos analizadores situados en 
las estaciones de medición que componen la Red de control y vigilancia de la calidad del aire en la 
Comunidad de Madrid. 

 

Valores medios y superación de valores en estaciones de la Comunidad de Madrid. Fuente: RCACM en Madrid 

Atendiendo a estos resultados, la calidad del aire en el entorno del ámbito de estudio se diagnostica como 
de calidad buena, registrándose niveles de concentración de contaminantes, en términos generales, por 
debajo de los valores umbrales establecidos por la legislación de aplicación, con la excepción del ozono. 

Potenciales impactos ambientales 

Los potenciales impactos sobre la calidad del aire y el cambio climático producidos por la actuación 
propuesta, tienen que ver, exclusivamente, con la generación de polvo y emisiones procedentes del tráfico 
de obra. 
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2. Infraestructuras y servicios afectados 

Descripción de la situación actual 

A pesar del carácter urbano de la zona de actuación de las infraestructuras contenidas en el Plan Especial, 
el diseño de las mismas ha procurado evitar la afección a infraestructuras existentes y servicios mediante 
la ejecución de hincas. 

Potenciales impactos ambientales 

No se prevén. 

3. Calidad sonora 

Descripción de la situación actual 

En la situación actual, la única infraestructura existente que puede tener efectos sobre la calidad 
sonora de la zona es la autovía M-50 bajo la que discurre la actuación prevista. 

Potenciales impactos ambientales 

Los efectos esperados sobre la calidad acústica se deberán, fundamentalmente, a la modificación de los 
niveles sonoros debidos a la fase de obra, cuya mayor incidencia se producirá cuanto más cerca 
se actúe de la zona poblada. 

4. Geología y geomorfología 

Descripción de la situación actual 

Se trata de un relieve alomado asociado a la variedad de formas derivadas del encajonamiento de los 
ríos Manzanares y Jarama (glacis, terrazas, escarpes) sobre las formaciones yesíferas terciarias. 

Litológicamente, la mayor parte de la actuación se desarrolla sobre una alternancia, generalmente 
monótona, de arcillas de tonos pardo-grises o verdosos y bancos yesíferos con espesores variables.  
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Localización del ámbito del Plan en relación con la litología de la zona. Fuente: IGME. Elaboración propia 

Las unidades fisiográficas presentes son en su mayor parte formas tipo “glacis” asociadas a las 
vertientes de la red de drenaje, los fondos de valle de los cauces que la integran y navas asociadas al 
deficiente drenaje por la escasez de pendiente que produce charcas de infiltración endorreica. Las pocas 
pendientes presentes se encuentran relacionadas con los pequeños cerros y cabezos que rompen en 
ligeras ondulaciones la homogeneidad de la llanura. 

 

Detalle del ámbito del Plan donde se aprecia la topografía alomada y el trazado ferroviario 
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Localización del ámbito del Plan en relación con la geomorfología de la zona. Fuente: IGME. Elaboración propia 

Potenciales impactos ambientales 

La ausencia de afecciones sobre lugares de interés geológico y la escasa envergadura de los movimientos 
de tierra asociados a la actuación deriva en que los potenciales impactos sobre la geología y 
geomorfología de la zona pueden considerarse no significativos.  

5. Suelos y erosión 

Descripción de la situación actual 

Partiendo de la información proporcionada por el Mapa de Asociaciones de Suelos de Madrid. (Escala 
1:200.000, CSIC. 1990). Los suelos presentes en el ámbito del Plan Especial corresponden a las 
siguientes asociaciones: 

� REGOSOLES. Son suelos muy poco evolucionados, con muy escaso desarrollo genético, lo que 
se traduce en la inexistencia de horizontes. Se desarrollan sobre materiales no consolidados, 
como pueden ser los depósitos coluviales. 

� LUVISOLES. Son los suelos que, junto a los anteriores, mayor representación tienen en la 
Comunidad de Madrid y son los de más clara vocación agrícola, dedicándose desde hace mucho 
tiempo al cultivo cerealístico. El subtipo presente es el Luvisol háplico. 
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Localización del ámbito del Plan en relación con los suelos presentes de la zona. Fuente: IGME. Elaboración propia 

En cuanto a la erosión, según la información disponible en la capa del MITERD “Inventario Nacional de 
Erosión de Suelos”, el ámbito de estudio posee un potencial de erosión de entre 25 a 50 Tm/ha/año, lo 
cual se puede considerar como un valor notablemente alto. 
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Localización del ámbito del Plan en relación con el mapa de erosión potencial. Fuente: MITERD. Elaboración propia 

Potenciales impactos ambientales 

Los potenciales impactos ambientales relacionados con esta variable tienen que ver con la remoción de 
la capa de suelo durante la fase de obra, lo que se deriva en un aumento de la pérdida de suelo y de los 
procesos erosivos en las zonas afectadas por la apertura de zanjas. 
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6. Hidrología e hidrogeología 

Descripción de la situación actual 

Según la información hidrográfica digital publicada en el CNIG, la actuación atraviesa “en zanja” el Arroyo 
de los Migueles (10068414), tributario del Río Jarama, perteneciente a la Cuenca Hidrográfica del Tajo. 

 

Identificación de cauces en el entorno del Plan. Fuente: CNIG. Elaboración propia 

Se trata de un cauce de reducidas dimensiones que atraviesa los eriales reductos derivados de la 
construcción de las infraestructuras viarias, fundamentalmente la plataforma ferroviaria y la M-50  

 

Arroyo de los Prados o de los Migueles desde la M-50. Fuente: Google Earth 
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En relación con la hidrología subterránea, la actuación se localiza sobre formaciones metadetríticas de 
permeabilidad baja fuera no asociadas a ninguna masa de agua subterránea (la más cercana resulta la 
Unidad: Aluviales Jarama-Tajuña. Cod. 030.007, cuya recarga se produce exclusivamente por 
infiltración de aguas de lluvia). 

 

Localización del Plan en relación con las condiciones hidrogeológicas. Fuente: IGME. Elaboración propia 

Potenciales impactos ambientales 

El trazado de la infraestructuras contenidas en el Plan Especial que, ineludiblemente cruza el arroyo de 
los Migueles, requiere actuar sobre el propio lecho fluvial mediante la apertura de zanja y posterior 
instalación de las tuberías de saneamiento, por lo que el Plan quedará sujeto a dictamen preceptivo 
mediante informe favorable por parte del organismo de cuenca, la Confederación Hidrográfica del Tajo, ya 
que incluye afecta al dominio público hidráulico y la Zona de Policía (Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de Julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas). 

En relación con las aguas subterráneas, la localización de la actuación sobre los materiales yesíferos de 
baja permeabilidad, alejada de cualquier unidad hidrogeológica, unido al propio carácter de la actuación 
que consiste en sustituir una red unitaria de saneamiento por otra separativa, implica que los efectos 
esperados sean poco relevantes, e incluso mejoren la situación actual por la menor incidencia ambiental 
de la red separativa de pluviales-fecales frente a la unitaria. 

En cualquier caso, la propia actuación sobre el cauce del arroyo pudiera provocar efectos negativos en 
fase de obras por la compactación del suelo resultante de los trabajos de ejecución de las infraestructuras 
del Plan. Además, pudiera darse el caso de una posible afección por contaminación de aguas superficiales 
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estacionales en época de lluvia, por un vertido accidental (aceites, combustibles, etc.) o por un depósito 
incorrecto, efectos que se evitarán fácilmente con una correcta gestión de los residuos y del mantenimiento 
de la maquinaria. 

7. Espacios naturales protegidos y espacios incluidos en la Red Natura 2000 

Descripción de la situación actual 

Se ha consultado los Catálogos de Información Geográfica de la Comunidad de Madrid y del MITERD, 
atendiendo a las siguientes capas de información digital: 

� Comunidad de Madrid: Espacios Naturales Protegidos (ENP_ES30) que recoge la delimitación 
geográfica de los Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad de Madrid, a escala 1:25.000. 
Actualización 2019 

� MITERD: Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) a escala 1:50.000. Actualización 2021 

� MITERD: Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA), a escala 1:50.000. Actualización 
2021 

Como se observa en la figura siguiente, el ámbito del Plan Especial se encuentra a una notable distancia 
de cualquiera de los espacios con algún tipo de protección ambiental. En concreto, estos espacios son los 
siguientes: 

Espacio con protección ambiental 
Distancia al ámbito 
del Plan Especial 

(m) 

ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

Parque Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos Manzanares y 
Jarama 

960 

ESPACIOS INCLUIDOS EN RED NATURA 2000 

ZEPA “Cortados y cantiles de los ríos Jarama y Manzanares” 960 

ZEC “Vegas, cuestas y páramos del sureste de Madrid” 960 
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Localización del ámbito del Plan en relación con los espacios protegidos ambientalmente. Fuente: Comunidad de 
Madrid y MITERD. Elaboración propia 

Potenciales impactos ambientales 

Debido a la distancia existente entre las infraestructuras propuestas por el Plan Especial y los espacios 
con protección ambiental, cercano a un kilómetro, a la poca magnitud de las actuaciones previstas y a la 
barrera de infraestructuras y núcleos de población que media entre ellos, no se prevén efectos directos 
ni indirectos sobre estos espacios. 

8. Hábitats de Interés Comunitario, flora protegida y vegetación 

Descripción de la situación actual 

Se han analizado las siguientes capas de información: 

� MITERD: Tipos de hábitat de interés comunitario. Escala 1:50.000. Año 1997 

� MITERD: Mapa Forestal de España. Escala 1:50.000. Año 1997-2006 

� MITERD. Sistema Anthos. Flora Ibérica 

En primer lugar, analizado el Mapa de Hábitats de la provincia de Madrid según la Directiva 92/43/CEE, 
se puede observar que no existen hábitats en la zona del ámbito de actuación ni en su entorno 
inmediato.  
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Localización del ámbito del Plan en relación con los Hábitats de Interés Comunitario. Fuente: MITERD. Elaboración 
propia 

Por otro lado, la biodiversidad existente está aparejada a la profunda transformación sufrida por estos 
terrenos por usos humanos, hasta el casi abandono de su función agrícola. Las parcelas abandonadas 
están cubiertas de pastizales nitrófilos y matorrales, intercalando alguna parcela de cultivo de olivos de 
secano y pocos elementos arbóreos dispersos, ninguno catalogado como singular por la normativa 
vigente. No se tiene constancia de la presencia de especies vegetales de interés. El arroyo de los Migueles 
presenta una vegetación similar a la de su entorno.   
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Localización del ámbito del Plan en relación con el Mapa Forestal de España. Fuente: MITERD. Elaboración propia 

Potenciales impactos ambientales 

Ante la ausencia de vegetación natural o de alto valor florístico y/o endemismos, los principales efectos 
sobre la vegetación serán los causados durante los trabajos de zanjeo por la remoción de la 
cubierta de suelo. La afección sobre la vegetación, así, vendrá asociada a las operaciones en el proceso 
de obras (preparación del terreno, los desbroces y excavación lineal, circulación de maquinaria, la 
ocupación temporal del terreno para acopios y estacionamiento de maquinaria, el aumento del tráfico 
pesado, etc.).  

Las emisiones de gases contaminantes de la maquinaria serán de importancia baja para la vegetación, y 
las de partículas sólidas quedarán minimizadas con las medidas protectoras que se establecerán en el 
Estudio Ambiental Estratégico. La ejecución de las infraestructuras contenidas en el Plan Especial no 
tendrá afección directa ni indirecta sobre la flora amenazada ni los hábitats de interés, dada su ausencia.  

9. Fauna 

Descripción de la situación actual 

Según la información analizada la actuación no se localiza en ningún área de importancia para la fauna, 
ya que se trata de una zona extraordinariamente antropizada.  
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Según datos de SEOBird Life, la zona singular para la avifauna más cercana corresponde a la IBA 73 
“Cortados y graveras del Jarama” que se halla a más de 2500 metros de la actuación. Sobre la propia 
IBA se desarrolla el corredor ecológico denominado “Corredor del Jarama”. 

 

Localización de la actuación en relación a las zonas de importancia para la fauna. Fuente: SEOBird Life y 
Comunidad de Madrid. Elaboración propia 

Sin lugar a dudas, la especie más común en la zona es el conejo, muy abundante en toda la zona. Entre 
las rapaces, podemos encontrar buitre leonado, milano negro, águila culebrera y búho real. También son 
frecuentes los zorros, topos y perdices. En cuanto a los reptiles, son frecuentes en este espacio tanto la 
culebra bastarda como la culebra de escalera. 

Potenciales impactos ambientales 

A la vista de la información recabada, los principales impactos ambientales asociados a la fauna presente 
en el ámbito de la actuación están relacionados con el trasiego humano y de maquinaria asociado a la 
fase de obra, sobre todo cuando los trabajos se desarrollen en los pastizales y matorrales cercanos al 
arroyo de los Migueles. 
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10. Montes en régimen especial y terrenos forestales 

Descripción de la situación actual 

La protección y conservación de los montes españoles queda garantizada a través de la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de Montes, y la Ley 21/2015, de 20 de julio, que modifica a la anterior que además 
promueve su restauración, mejora y racional aprovechamiento. Con el mismo principio rector, en la 
Comunidad de Madrid es de aplicación la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la 
Naturaleza. 

Al objeto de caracterizar la situación del ámbito del Plan Especial en relación con la presencia o ausencia 
de montes en régimen especial o áreas forestales, se ha consultado el Catálogo de Información 
Geográfica de la Comunidad de Madrid atendiendo a las siguientes capas de información digital: 

� Montes del Catálogo de Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid, a escala heterogénea. 
Actualización 2022 

� Montes Preservados, a escala 1:25.000. Actualización 2022 

� Mapa del Terreno Forestal de la Comunidad de Madrid, a escala 1:10.000. Actualización 2022 

 

Localización del ámbito del Plan en relación con los Montes en Régimen Especial. Fuente: Comunidad de Madrid. 
Elaboración propia 

 



 
PLAN ESPECIAL DEL TRAZADO EXTERIOR DE SANEAMIENTO DE LA CUENCA 

RECEPTORA N.º 1  
DEL PDI DE RIVAS-VACIAMADRID 

  
 

 

PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS – RIVAS-VACIAMADRID – DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO 
38 

Como se observa en la imagen que sigue, la actuación no afecta a montes en régimen especial, y el 
más cercano resulta: 

� Monte de utilidad pública “209 - Riscos y Anexos”, propiedad de la Comunidad de Madrid y situado 
a una distancia mínima de 2.900 m respecto a la localización del ámbito del Plan Especial. 

En relación con los terrenos forestales, y según la información aportada por el Mapa del Terreno Forestal 
de la Comunidad de Madrid, a escala 1:10.000. Actualización 2022, la actuación atraviesa un área de 
pastizal y erial, tal y como se aprecia en la siguiente imagen. 

 

Localización del ámbito del Plan en relación con los terrenos forestales. Fuente: Comunidad de Madrid. Elaboración 
propia 

Potenciales impactos ambientales 

Puesto que en el ámbito del Plan Especial no existen montes públicos, los efectos esperados son nulos, 
en sentido estricto, y únicamente son reseñables los producidos durante la fase de obra por la 
excavación lineal de la zanja sobre la zona forestal indicada. 
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11. Vías pecuarias 

Descripción de la situación actual 

La normativa de aplicación en materia de vías pecuarias para la Comunidad de Madrid es la Ley 8/1998, 
de 15 de junio, de vías pecuarias y el Decreto 7/2021, de 27 de enero, por el que se aprueba su 
Reglamento para la Comunidad de Madrid. 

El Inventario de la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid identifica la presencia de la 
siguiente vía pecuaria en el ámbito del Plan Especial, deslindada según BOE 25/03/1862. 

� Colada del Santísimo. (Clasificación en BOE 27/03/1958). Ancho legal: variable 

 

Localización del ámbito del Plan en relación con las Vías Pecuarias. Fuente: Comunidad de Madrid. Elaboración 
propia 

Sin embargo, y a pesar de su no definición gráfica en el Inventario de Vías Pecuarias de la Comunidad de 
Madrid, la actuación desarrollada por el Plan Especial atraviesa el Sector 4: (Madrid y Rivas 
Vaciamadrid) de la Cañada Real Galiana, incluido en el  Pacto Regional por la Cañada Real Galiana, 
firmado el 17 de mayo de 2017 en la Real Casa de Correos, por la Administración General del Estado, a 
través de la Delegación del Gobierno en Madrid, la Comunidad de Madrid, los Ayuntamientos de Coslada, 
Madrid, y Rivas Vaciamadrid y por los Grupos Políticos con representación en la Asamblea de Madrid. 
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Potenciales impactos ambientales 

Tal y como se observa en la imagen siguiente, el trazado de las infraestructuras del Plan Especial afecta 
a la Colada del Santísimo, primeramente, por un cruce de la zanja que alberga la red separativa y, en 
segundo lugar, en una zona en la que se produce un paralelismo de borde con la red de pluviales. Además, 
se produce un cruce en hinca bajo la citada zona de la Cañada Real Galiana 

En cualquier caso, los efectos sobre las vías pecuarias quedarán condicionados al contenido del 
informe de alcance que emita el organismo competente, es decir, el Área de Vías Pecuarias de la 
Comunidad de Madrid, al que se solicita las coordenadas de deslinde para ajustar el diseño de las 
infraestructuras en la medida de lo posible y minimizar la afección y las acciones a tener en cuenta en 
relación con el referido cruce con la Cañada Real Galiana. 

12. Patrimonio cultural 

Descripción de la situación actual 

Analizados los catálogos e inventarios de bienes y espacios protegidos, aprobados junto a la normativa 
urbanística vigente de los municipios de Madrid y Rivas-Vaciamadrid, no se han identificado afecciones 
sobre el patrimonio cultural de sendos términos municipales. 

Además, Hasta la fecha de redacción del presente documento, no se tiene constancia de la presencia de 
elementos catalogados en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid. 

Potenciales impactos ambientales 

Con la información disponible hasta el momento, no se prevén afecciones sobre el patrimonio cultural. 

13. Paisaje 

Descripción de la situación actual 

Partiendo de la información aportada por el siguiente documento técnico: 

� Análisis, diagnóstico y evaluación de la calidad del paisaje de la Comunidad de Madrid para el 
establecimiento de criterios de protección y ordenación del territorio» publicado por la Dirección 
General de Urbanismo y Planificación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio de la Comunidad de Madrid (2006) 

El ámbito del Plan Especial se localiza íntegramente en la unidad de paisaje “Urbana”. Se trata de un 
paisaje caracterizado por la elevada fragmentación y desorganización, pues, en las últimas décadas, 
ha sido escenario preferente de un intenso crecimiento del tejido urbano y de las infraestructuras de 
transporte. 
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Localización del ámbito del Plan en relación con las unidades de paisaje presentes en la zona. Fuente: Comunidad 
de Madrid. Elaboración propia 

En relación con la intervisibilidad, el carácter alomado de la zona deriva, unido a la presencia de 
edificaciones e infraestructuras urbanas deriva en una escasa visibilidad debido al apantallamiento 
producido. Por el contrario, el carácter urbano del ámbito invita a que la frecuentación de observadores 
sea alta. 
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Localización del ámbito del Plan en relación con intervisibilidad del entorno cercano a la actuación. Fuente: 
Comunidad de Madrid. Elaboración propia. 

Potenciales impactos ambientales 

No se esperan potenciales impactos ambientales sobre el paisaje debido a que la actuación resulta 
subterránea en su fase de explotación. En todo caso, los posibles impactos sobre el paisaje serán de 
una escasa magnitud y asociados a la fase de obras. 
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14. Derechos mineros 

Descripción de la situación actual 

Según la información aportada por el Portal “Catastro Minero” del MITERD, se han identificado los 
siguientes derechos mineros sobre el ámbito de actuación 

Nombre: VALDEBEBAS 

Empresa: PETRATHERM ESPAÑA, S.L. 

Fecha: 14/07/2008 

Situación: Cancelado 

Tipo: Permiso de Investigación 

Fracción: 10 

Sección: D 

Nº Registro: 3452 

Sustancia: Recursos geotérmicos 

Potenciales impactos ambientales 

No se esperan afecciones sobre derechos mineros debido a la situación de cancelación del único presente 
en la zona; en todo caso, los efectos sobre los derechos mineros presentes quedarán condicionados 
al contenido del informe de alcance que emita el organismo competente, si cabe. 

15. Usos del suelo y capacidad agrológica 

Descripción de la situación actual 

Se ha consultado las siguientes capas de información digital: 

� Centro Nacional de Información Geográfica: Mapa de ocupación del suelo en España 
correspondiente al proyecto europeo CORINE Land Cover (CLC) con una nomenclatura de 44 
clases, versión del año de referencia 2018. 

� Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid: 
Mapa agrológico de las tierras de la Comunidad de Madrid a escala 1:50.000. Actualización 2012 

Como se observa en la figura siguiente, la actuación se encuentra íntegramente en zona “Praderas” 
correspondiente a los pastizales y eriales ya descritos con una capacidad agrológica prácticamente 
nula. 
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Localización del ámbito del Plan en relación con el Mapa de Ocupación del Suelo. Fuente: Proyecto CORINE Land 
Cover, 2018. Elaboración propia. 

Potenciales impactos ambientales 

No se prevén efectos significativos en relación con los usos del suelo afectados y su capacidad 
agrológica. 

16. Residuos 

Potenciales impactos ambientales 

La generación de residuos se va a producir, únicamente, durante la fase de ejecución del colector, en la 
que se puede considerar dos categorías de Residuos de Construcción y Demolición (RCD): 

� Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura contenidas en los diferentes 
planes de actuación urbanística, siendo resultado de los excedentes de excavación de los 
movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata por tanto de tierras y 
piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en una obra 
distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda 
acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

� Los residuos inertes son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, 
químicas o biológicas significativas, no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 
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químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras 
materias con las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio 
ambiente o perjudicar a la salud humana. La característica principal de estos residuos es su gran 
volumen, su escaso poder contaminante, su impacto visual y su composición prácticamente inerte. 
La procedencia de estos residuos puede ser muy diversa: derribos de edificios, obras de nueva 
planta, infraestructuras de diversa tipología y residuos de obra menor de procedencia domiciliaria.  

Los RCD generados en el proyecto que nos ocupa, serán tan solo los marcados a continuación de la Lista 
Europea establecida en la Orden MAM/304/2002 

17 Residuos de la construcción y demolición (incluida la tierra excavada en zonas 
contaminadas) 

17.01 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos. 

X 17 01 01 Hormigón 

17.3  Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados 

X 17.03.02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 

17.5 Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de drenaje 

X 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 
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Con la intención de analizar la interacción de la Modificación Puntual con otros instrumentos de 
planificación, se muestran a continuación el CONJUNTO DE PLANES SECTORIALES Y 
TERRITORIALES que pudieran relacionarse con el presente instrumento de planeamiento, cuyo análisis 
detallado se realizará conforme el documento urbanístico adquiera mayor grado de detalle, aspecto éste, 
que quedará reflejado en el estudio ambiental estratégico. 

�� Planeamiento 

 Plan General de Ordenación Urbana de Madrid 1997 (PGOUM97) 

 Plan General de Ordenación Urbana de Rivas-Vaciamadrid 2004 

�� Calidad acústica y vibraciones 

 Plan de Acción en Materia de Contaminación Acústica (2009) 

 Mapa Estratégico de Ruido de Madrid (2016). 

�� Calidad atmosférica y cambio climático 

 Plan Nacional de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera (Plan Aire, 2013-2016). 

 Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC, 2006). 

 Plan de Calidad del aire de la ciudad de Madrid y Cambio Climático (Plan A, 2017). 

 Estrategia de calidad del aire y cambio climático de la Comunidad de Madrid (Plan azul 

+, 2013-2020). 

�� Paisaje urbano 

 Plan de Calidad del Paisaje Urbano de la Ciudad de Madrid (PCPU, 2008). 

	� Hidrología y uso eficiente del agua 

 Plan hidrológico del Tajo (2014). 

 Plan Nacional de Calidad de las Aguas; saneamiento y depuración (2007-2015). 

 Plan Especial de Infraestructuras del Sureste de Madrid (PEISEM) 

 Plan de Gestión de Lodos de Depuración de Aguas Residuales (2017-2024) 

   


� Residuos 

 Plan Nacional Integrado de Residuos (2008-2015). 

 Plan Regional de Residuos de Construcción y Demolición (2006-2016). 

 Plan Regional de Residuos Urbanos (2006-2016). 

 Plan Regional de Residuos Industriales (2006-2016). 

 Calidad ambiental 

 Plan Forestal de la Comunidad de Madrid 

  

Capítulo 5. Incidencias potenciales del Plan Especial de 
Infraestructuras sobre los planes sectoriales y territoriales 
concurrentes 
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0. Estudio Ambiental Estratégico 

El Estudio Ambiental Estratégico no se limitará a evaluar los efectos ambientales de la actuación 
propuesta, sino que será una herramienta que se incorporará, desde las fases iniciales, en el diseño 
activo del Plan Especial y sus infraestructuras incorporando objetivos y criterios ambientales 
orientados al cumplimiento de la legislación vigente, al logro de las Políticas y Planes propios de la 
Comunidad de Madrid, así como, en su caso, de la Administración General del Estado. 

De este modo, desde las fases iniciales del diseño, se establecerán, con las diferentes Administraciones 
públicas con competencias en la aprobación del Plan Especial, los canales de comunicación que 
permitan sumar, a los objetivos y criterios de sostenibilidad propios, los definidos por cada una de las 
Administraciones públicas con competencias sectoriales. 

Como no puede ser de otra manera, el contenido del Estudio Ambiental Estratégico se complementará 
con lo que establezca el Órgano Ambiental en el “documento de alcance”, en el cual se reunirán los 
informes evacuados por las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas. 

Finalmente, se procederá a la selección de la mejor alternativa, y una vez que el plan obtenga su mayor 
grado de madurez, se llevará a cabo, en sentido estricto, la evaluación ambiental de sus efectos sobre 
el medio ambiente y se propondrán las medidas preventivas y/o correctoras para evitar o, en su 
caso, minorar los efectos ambientales detectados y se diseñará el Programa de Vigilancia Ambiental que 
permita garantizar el seguimiento de estas medidas en las diferentes fases del mismo. 

1. Calidad del aire y cambio climático 

El Plan Especial se alineará con las principales políticas y planes de sostenibilidad locales, nacionales e 
internacionales y, en particular, con los siguientes: 

� Acuerdo de Paris COP 21 (2015). 

� Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 de Naciones Unidas. 

� UN Habitat III y la Nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas. 

� Agenda Urbana Europea. 

� Marco Europeo de Referencia para la Ciudad Sostenible. 

� Marco de Políticas de Energía y Cambio Climático 2021-2030 (“Marco 2030”) de la UE. 

� Green Deal Europeo. 

� Estrategia Española de Sostenibilidad Urbana y Local (EESUL). 

� Nueva Agenda Urbana Española en desarrollo por parte del Ministerio de Fomento. 

Capítulo 6. Propuesta de metodologías de trabajo para elaborar 
el Estudio Ambiental Estratégico y la documentación exigible por 
la legislación sectorial específica 
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� RD Legislativo 7/2015, texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

El “Acuerdo de Paris” (2015) supuso un hito en la estrategia por la sostenibilidad, al alcanzar un consenso 
universal sobre la necesaria actuación frente del calentamiento global para mantenerlo por debajo de los 
2ºC mediante la reducción de las emisiones de carbono.  

Ese mismo año la división de desarrollo sostenible (DSD) de las Naciones Unidas estableció los llamados 
“Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030”, ODSs, entre los cuales se encuentran el objetivo Nº 9 “Construir 
infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación” 
y el objetivo N.º 11 referente a “Ciudades y comunidades sostenibles” con el lema de conseguir ciudades 
y asentamientos humanos lugares más inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, ambo de directa 
aplicación en el Centro que se propone. 

En línea con esto en 2016, en la Conferencia Internacional de Naciones Unidas “UN Hábitat III” que tuvo 
lugar en la ciudad de Quito se adoptó la “Nueva Agenda Urbana (New Urban Agenda)” que a modo de 
hoja de ruta establece nuevos estándares para el desarrollo urbano sostenible basándose en tres 
principios básicos: no dejar a ninguna ciudad atrás (en su desarrollo), promover las economías urbanas 
sostenibles e inclusivas, y fomentar la sostenibilidad ambiental. 

Por su parte, el “Pacto de Ámsterdam” (2016) de la Unión Europea establece la Agenda Urbana de la UE 
(EU Urban Agenda) y define sus principios fundamentales, al mismo tiempo que respalda y reconoce el 
papel fundamental que juegan las entidades locales europeas en los objetivos de la Unión Europea para 
el año 2020.  

En línea con estos marcos globales e internacionales de desarrollo sostenible, la Unión Europea ha 
establecido estrategias de actuación local, mediante la definición del Marco Europeo de Referencia para 
la Ciudad Sostenible (RFSC Reference Framework for Sustainable Cities).  

Entre estas estrategias se incluye también el “Green Deal” o “Pacto Verde” el cual pretende rebajar en la 
próxima década drásticamente las emisiones contaminantes, con el criterio de que las emisiones de gases 
de efecto invernadero se reduzcan y puedan ser absorbidas por la naturaleza, retiradas, en el último caso, 
compensado con el carbono. Esta hoja de ruta sostenible incluye 50 puntos para impulsar el uso eficiente 
de los recursos. Abarcan todos los sectores de la economía, pero hace hincapié en los que aún producen 
más emisiones: transporte, energía e industrias. Contempla, entre otros aspectos: 

� Inversión en tecnologías respetuosas con el medio ambiente. 

� Apoyo a la innovación industrial. 

� Transporte público sano. 

� Descarbonización de la energía. 

� Edificios eficientes desde un punto de vista energético. 

� Colaboración con otros agentes internacionales. 

En desarrollo de estas estrategias europeas, España ha elaborado la Estrategia Española de 
Sostenibilidad Urbana y Local (EESUL) y un conjunto de documentos y líneas de acción encaminadas al 
cumplimiento de los objetivos marcados. El texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 
(Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre) recoge la importancia de la sostenibilidad como 
principio rector en su Artículo 3. “Principio de desarrollo territorial y urbano sostenible”. Asimismo, el 
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Ministerio de Fomento ha definido la denominada Agenda Urbana Española, para alinearse con la Agenda 
Urbana de la UE y la Agenda Urbana de Naciones Unidas. 

La Comunidad de Madrid trabaja también en línea con las iniciativas globales, con la sostenibilidad urbana, 
ambiental, económica y social como eje transversal de todas sus iniciativas, haciendo especial énfasis en 
la conectividad de los valores ecológicos, paisajísticos y culturales; la cohesión territorial; la competitividad; 
la eficiencia energética; la complejidad funcional; la accesibilidad; la  equidad de género e 
intergeneracional; y la transparencia administrativa y participación social. Por otro lado, la Comunidad de 
Madrid creó en 2017 el Comisionado del Gobierno de la Comunidad de Madrid para el Cambio Climático, 
con el cometido de impulsar y potenciar todas las medidas del Ejecutivo madrileño ante este gran desafío 
ambiental, coordinando las diferentes Consejerías y foros de participación en la lucha contra el cambio 
climático. 

2. Infraestructuras y servicios afectados 

No se prevén afecciones asociadas a infraestructuras y servicios afectados 

3. Calidad sonora 

El Estudio Ambiental Estratégico realizará una identificación y valoración preliminar de los impactos 
acústicos en fase de obras, con el fin de definir las acciones y ámbitos específicos en los que se deberán 
adoptar medidas de seguimiento que garanticen el cumplimiento de la legislación de aplicación en materia 
de protección contra el ruido. 

4. Geología y geomorfología 

El Estudio Ambiental Estratégico analizará los efectos producidos sobre la geología y la geomorfología de 
la zona, sobre todo en lo que a los movimientos de tierra se refiere, procurando que el diseño final del 
proyecto muestre un balance final de tierras lo más equilibrado posible, reduciendo al máximo los 
préstamos o el sobrante. 

5. Suelos y erosión 

El Estudio Ambiental Estratégico analizará los efectos producidos por los movimientos de tierras sobre los 
procesos erosivos, implementando medidas de diseño, protectoras y correctoras para minimizar dichos 
efectos que, fundamentalmente estarán en relación con el mantenimiento de la tierra vegetal para las 
labores de restauración y reposición de zonas afectadas y medidas contra la erosión. 
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6. Hidrología e hidrogeología 

El Estudio Ambiental Estratégico establecerá un protocolo de actuación para llevar a cabo las obras de 
excavación lineal sobre el cauce del arroyo de los Migueles con la menor afección ambiental posible. 

Así mismo, durante la fase de obra se implementarán medidas preventivas y correctoras relativas al 
mantenimiento de la calidad de las aguas subterráneas y de condiciones de recarga del acuífero. 

7. Espacios naturales protegidos y espacios incluidos en la Red Natura 2000 

No se prevén afecciones directas ni indirectas sobre los espacios protegidos. 

8. Hábitats de Interés Comunitario, flora protegida y vegetación 

El Estudio Ambiental Estratégico realizará un análisis más detallado para descartar, definitivamente, la 
presencia de especies de flora protegidas en el ámbito de estudio y establecerá las medidas preventivas 
y correctoras necesarias para el control de emisiones durante la fase de obra, identificando las posibles 
afecciones sobre el arbolado existente. 

9. Fauna 

A la vista de los efectos esperados sobre la fauna, el Estudio Ambiental Estratégico incorporará un Estudio 
específico sobre el ámbito del Plan Especial al objeto de recabar la mayor información posible que 
permita la mejor selección posible y un diseño adecuado para minimizar la afección, y establecer un 
Programa de Vigilancia posterior, preventivo y constante. 

10. Montes en régimen especial y terrenos forestales 

Como se ha explicado en el epígrafe 10.10, en el interior del ámbito del proyecto no existen montes en 
régimen especial. En relación a los terrenos forestales afectados, el Estudio Ambiental Estratégico 
incluirá las medidas necesarias para su restauración una vez concluya la fase de obras. En cualquier caso, 
el Estudio Ambiental Estratégico dará cumplimiento a lo que recoja el Documento de Alcance al respecto. 

11. Vías pecuarias 

Por medio del presente documento, se somete al criterio del órgano competente, a saber, el Área de 
Vías Pecuarias de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Comunidad de Madrid, el alcance 
que se debe dar a esta materia en el diseño definitivo Plan Especial de Infraestructuras planteado, en base 
a la mejor definición posible con las coordenadas de deslinde. 
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12. Patrimonio cultural 

El Plan Especial y el posterior proyecto de trazado se ajustarán a los criterios que se establezcan 
desde la Dirección General de Patrimonio Cultural, en función del contenido de la solicitada Hoja 
Informativa. 

13. Paisaje 

El Estudio Ambiental Estratégico incorporará un Estudio de Paisaje que analizará en detalle todas las 
afecciones visuales, identificando los puntos de mayor visibilidad y frecuentación de observadores y 
aportando medidas correctoras para la mejor integración de las actuaciones previstas una vez concluyan 
la fase de obra. 

14. Derechos mineros 

Los efectos sobre los derechos mineros presentes quedarán condicionados al contenido del informe de 
alcance que emita el organismo competente, si cabe. 

15. Usos del suelo y capacidad agrológica 

El Estudio Ambiental Estratégico analizará la posible afección sobre las tierras de cultivos identificadas y, 
en todo caso, dará cumplimiento a lo que recoja el Documento de Alcance al respecto. 

16. Residuos 

El Estudio Ambiental Estratégico identificará la tipología de residuos generados, tanto en la fase de 
ejecución como en la fase de explotación, con estimación aproximada de sus volúmenes, al objeto de que 
el proyecto pueda incorporar las superficies y mecanismos de gestión adecuados conforme a la legislación 
en vigor y alineados con las políticas que, al respecto, establezca la Comunidad de Madrid. 
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Identificación de la autoría del Documento Inicial de Proyecto 

El siguiente documento ha sido elaborado por Andrés A. Comino Cid, Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, Nº Colegiado: 10.026 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 20 de enero de 2023 

 

 

 

 

Firmado: Andrés A. Comino Cid 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos (Nº Colegiado 10.026) 
INCO ESTUDIO TÉCNICO, SL 
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1. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad se está llevando a cabo el desarrollo urbanístico del Sector B (Cristo de 

Rivas), Sector C (La Fortuna) y Sector E (Industrial Norte), del municipio de Rivas-

Vaciamadrid (Madrid), ubicados en el extremo Norte del municipio, colindantes con la M-

50 y los límites de los términos municipales de San Fernando de Henares y Madrid. 

Entre otras obras de infraestructuras, se hace necesario llevar a cabo la construcción de 

los colectores de aguas fecales y aguas pluviales procedentes de estas actuaciones 

urbanísticas que se están desarrollando actualmente.  

Estos colectores se corresponden con las acciones SAD 01 “Colector de Aguas Fecales 

de la Cuenca 1” y SAD 02 “Colector de Aguas Pluviales de la Subcuenca 1.1”, 

inventariadas en el Plan Director de Infraestructuras Hidráulicas y de Saneamiento del 

Plan General de Ordenación Urbana de Rivas-Vaciamadrid (Madrid). 

2. ANTECEDENTES 

En Diciembre de 2007, se redactó el “Proyecto de Ejecución de Colectores de Aguas 

Fecales y Pluviales de la Cuenca Receptora nª-1 de Rivas-Vaciamadrid (Madrid)”, 

incluyéndose en el mismo la definición de la totalidad del trazado de ambos colectores, 

tanto los tramos que discurren por los sectores a los que da servicio, como el tramo que 

discurre por el exterior de estos sectores hasta el encuentro del colector de pluviales con 

el Arroyo de los Migueles (zona de vertido) y la conexión con el colector fecales con el 

colector existente Vicálvaro-I. 

Por parte del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, y con fecha 6 de Febrero de 2008, 

tanto a Enagas S.A. como al Área Funcional de Industría y Energía de Madrid, se solicitó 

autorización para el cruce con los colectores bajo el prisma de los gasoductos de Enagas, 

obteniéndose estas autorizaciones el 28 de Febrero de 2008 y el 4 de Agosto de 2008 

respectivamente.
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Como consecuencia de los informes emitidos por el Departamento de Tecnología del 

Alcantarillado del Canal de Isabel II, en virtud de ser el organismo encargado de la 

prestación del Servicio de Alcantarillado en el municipio de Rivas-Vaciamadrid (convenio 

firmado con posterioridad a la redacción del proyecto entre el Ayuntamiento de Rivas-

Vaciamadrid, Comunidad de Madrid y Canal de Isabel II el 20 de Abril de 2009), ha 

habido que considerar una serie de elementos que afectan considerablemente al diseño 

proyectado y suponen una modificación sustancial del mismo. 

Por ello, y para recoger en un documento único todos los cambios, se ha redactado en 

Noviembre de 20910 del “Proyecto de Ejecución del Trazado Exterior de los Colectores 

de Aguas Fecales y Pluviales de la Cuenca Receptora nº-1 de Rivas-Vaciamadrid 

(Madrid)”, cuya definición y diseño de obras sustituye a lo relacionado en el proyecto 

redactado en Diciembre de 2007. 

3. AFECCIONES DEL PROYECTO AL GASODUCTO 

Tras el análisis efectuado de los planos actualizados (tanto en su trazado en planta como 

en su trazado en alzado) correspondientes a la “Variante Semianillo de Madrid Ø26“ y 

Ø16“; P.K. 28+108 al P.K. 28+307”, se puede observar la existencia de un cruce entre los 

colectores proyectados y los tubos correspondientes al gasoducto. 

Las características de este cruce son las siguientes: 

- el cruce se realiza de forma prácticamente ortogonal, en el punto en el que el 

gasoducto pasa bajo la vía pecuaria denominada “Colada del Santísimo”, ya en 

término municipal del municipio de Madrid. En este punto están situados los 

vértices del gasoducto denominados V-104B y V-6B 

- en este punto, el recubrimiento del gasoducto es de unos 2 metros, y la 

profundidad de los colectores de unos 13 metros, quedando la clave del tubo de 

pluviales (tubo que transcurre a menor profundidad), a más de 6,80 metros de los 

tubos del gasoducto 
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- el método de ejecución de los colectores será mediante hinca y/o perforación 

horizontal

- se realiza un pozo de hinca (pozo de ataque) en las proximidades. Este pozo se 

ejecuta mediante la disposición de un recinto de pantallas de pilotes y posterior 

excavación interior. La distancia (en el punto mas desfavorable), entre el borde 

exterior de la pantalla de pilotes y el borde el tubo más próximo es de 5,40 metros 

4. CONCLUSIONES 

Por todo ello, se considera que la afección producida por los nuevos colectores 

proyectados al gasoducto es nula. 

No obstante, se redacta el presente dossier para su conocimiento, y de esta forma poder 

dar comienzo a los trámites y atender a los condicionantes que sean necesarios para 

llevar a cabo la ejecución de la obra descrita. 

En Rivas-Vaciamadrid; Noviembre de 2010. 
El Ingeniero autor del proyecto 

Andrés A. Comino Cid. 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

Colegiado nº 10.026
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